
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Movilidad 

y Seguridad Vial, para establecer el Registro Nacional de Empresas de Redes 
de Transporte.  

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

 06 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
06 de noviembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Movilidad.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Incorporar la figura de empresas de redes de transporte. Facultar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes para crear un registro nacional de empresas de redes de transporte. Enlistar los requisitos que 

deberán cumplir las empresas de redes de transporte para formar parte del registro y obtener la autorización de la 
Secretaría. 

 
 

 

 

No. Expediente: 0746-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

  2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3. …  

 

… 
 

I. a la XVI. …  
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

XVII. a la LXX. … 
 

Artículo 44. …  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, 

PARA ESTABLECER EL REGISTRO NACIONAL DE 
EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XVI Bis al 

artículo 3, un párrafo tercero al artículo 44, un artículo 
44 Bis, una fracción XII Bis al artículo 67 y una fracción 

XIII Bis al artículo 71 de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3. Glosario 

 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a XVI. ... 
 

XVI Bis. Empresas de Redes de Transporte: 
Empresas dedicadas a mediar el acuerdo entre 

personas usuarias y proveedores de servicios de 
transporte terrestre de pasajeros, a través de 

aplicaciones en teléfonos móviles; 
 

XVII. a LXX. ... 
 

Artículo 44. Control de los servicios de transporte. 
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… 
… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

... 

... 

 
En los casos de la prestación del servicio de 

transporte terrestre de pasajeros mediante 
aplicaciones para teléfonos móviles, la Federación, 

a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, establecerá un Registro Nacional de 

Empresas de Redes de Transporte, administradas 
mediante plataformas digitales, siendo requisito su 

inscripción en dicho registro para operar sus 

servicios en las entidades federativas, conforme a 
la legislación local aplicable. 

 
Artículo 44 Bis. Registro Nacional de Empresas de 

Redes de Transporte. 
 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes establecerá un Registro Nacional de 

Empresas de Redes de Transporte y expedirá la 
autorización correspondiente para su 

funcionamiento, sin menoscabo de las 
especificaciones que, para su operación, señalen 

las leyes locales en la materia. 
 

Las Empresas de Redes de Transporte deberán 

cumplir los siguientes requisitos para formar parte 
del Registro y obtener la autorización de la 

Secretaría: 
 

a. Ser empresas que operan legalmente en el país 
y que tributen los impuestos que establezcan las 

leyes en la materia; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
Artículo 67. … 

 
… 

 
I. a la XII. … 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
XIII. a la XXIII. … 

 
Artículo 71. … 

 
 

 

 
b. Contar con oficinas dentro del país, y 

 
c. Que las aplicaciones mediante las que ofertan 

sus servicios, contengan protocolos de seguridad 
para personas conductoras y usuarias. 

 
En caso de que las Empresas de Redes de 

Transporte no cuenten con la autorización de la 
Secretaría, se bloqueará la descarga de cualquier 

aplicación en la que oferten sus servicios. 

 
Artículo 67. De las Entidades Federativas. 

 
Corresponde a las entidades federativas: 

 
I. a XII. ... 

 
XII Bis. Regular la operación de las Empresas de 

Redes de Transporte y emitir los permisos para la 
circulación de sus vehículos, siempre que dichas 

empresas se encuentren inscritas en el Registro 
Nacional de Empresas de Redes de Transporte y 

cuenten con la autorización de funcionamiento 
expedida por la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes; 

 
XIII. a XXIII. ... 

 
Artículo 71. Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 
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… 
 

 
 

I. a la XIII. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

XIV. a la XV. …   

Corresponden a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, las siguientes 

atribuciones: 
 

I. a XIII. ... 
 

XIII Bis. Establecer y actualizar el Registro 
Nacional de Empresas de Redes de Transporte, así 

como expedir la autorización correspondiente para 
su funcionamiento a nivel nacional; 

 

XIV. a XV. ... 
 

 TRANSITORIOS.  
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Trasportes contará con un plazo de 

120 días hábiles para expedir los lineamientos de 
operación del Registro Nacional de Empresas de Redes de 

Transporte, y con un plazo de 60 días hábiles, una vez 
expedidos los lineamientos, para iniciar el 

funcionamiento del Registro. 

CUARTO. Las entidades federativas contarán con un 
plazo de 60 días hábiles, a partir de que la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Trasportes expida los 
lineamientos de operación del Registro Nacional de 

Empresas de Redes de Transporte, para armonizar la 
legislación local aplicable. 

 Omar Aguirre. 


